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COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

 Resolución de la Consejería de Industria y Empleo 

para citación levantamiento Acta Previa a la 

ocupación de la finca afectada por el expedien-

te AT-7457 para la construcción de Línea Aérea 

Alta Tensión Reelectrificación de Quintueles, en 

el término municipal de Villaviciosa.

Por Resolución de la Consejería de Industria y Em-
pleo, de fecha 30 de junio de 2004, se autoriza la instala-
ción, se aprueba el proyecto y se declara la utilidad públi-
ca para la construcción de Línea Aérea Alta Tensión 
Reelectrificación de Quintueles, en el término municipal 
de Villaviciosa (expediente AT-7457).

La declaración de utilidad pública, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 54 de la Ley 54/97, del Sector 
Eléctrico, lleva implícita, en todo caso, la necesidad de 
ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos 
afectados e implicará la urgente ocupación, a los efectos 
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, esta Consejería de Industria y Empleo ha 
resuelto convocar a los titulares de los bienes y derechos 
afectados, en las dependencias del Ayuntamiento donde 

radica la finca afectada, como punto de reunión para, de 
conformidad con el procedimiento que establece el ar-
tículo 52, apartado 2, de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, llevar a cabo el levantamiento de Acta Previa a 
la Ocupación.

Los interesados, así como las personas que sean titula-
res de cualesquiera clase de derechos o intereses sobre 
los bienes afectados, deberán acudir personalmente o re-
presentados por persona debidamente autorizada, apor-
tando los documentos acreditativos de su titularidad y el 
último recibo de la contribución, pudiéndose acompañar 
de peritos o de un notario, si lo estiman oportuno.

El levantamiento del Acta Previa a la Ocupación ten-
drá lugar en las dependencias del Ayuntamiento de Villa-
viciosa, el día 13 de octubre de 2004, a la hora y con el 
propietario afectado que a continuación se indica:

Propietario: Don Ángel Fonseca Valdés. Finca: 22. 
Hora: 13,00.

El levantamiento del Acta Previa a la Ocupación se 
comunicará a los interesados mediante la oportuna cédu-
la de citación.

En el expediente expropiatorio, asumirá la condición 
de Beneficiaria «Hidrocantábrico Districución Eléctrica, 
Sociedad Anónima Unipersonal».

Oviedo, 13 de septiembre de 2004.–El Coordinador 
de Asesoramiento Jurídico Administrativo. Gonzalo 
Martín Morales de Castilla.–44.597. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

 Resolución de la Dirección General de Industria del 
Gobierno de Cantabria por la que se convoca 
para el levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción a los titulares de determinadas fincas afecta-
das por el proyecto de instalaciones «Ramal APA 
Zona de Asón.-Fase I» (IGN 92/03).

Por Resolución de esta Dirección General de Industria 
de fecha 1 de julio de 2004, se otorgó autorización admi-
nistrativa, aprobación del proyecto de ejecución y decla-
ración de utilidad pública del proyecto de instalaciones 
«Ramal APA Zona de Asón.-Fase I», que discurre por 
los términos municipales de Colindres, Limpias y Am-
puero. Dicha declaración de utilidad pública, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del sector de hidrocarburos, lleva implícita la 
necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de 
los derechos afectados e implica la urgente ocupación a 
los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, por lo que procede 
la iniciación del expediente expropiatorio.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el mencionado artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, ha resulto convocar a los titulares 
de bienes y derechos afectados para que comparezcan en 


